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CUDAP: EXP·UNC: 1151/2014 

CÓRDOBA, • 4 ABR 20'1 i¡ 

VISTO las presentes actuaciones, en las que la Jefe de Patrimonio del 
Hospital Nacional de Clínicas, informa el robo de los bienes detallados a fs. 617; 
atento lo informado a fs. 8 por la Secretaría de Planificación y Gestión 
Institucional, y lo dictaminado por la Dirección de Asuntos Jurídicos bajo el nro. 
53942, 

El RECTOR DE lA UNIVERSIDAD NACIONAL DE CÓRDOBA 

RESUELVE: 

ARTíCULO 1°.-Disponer que a través de la Oficina de Sumarios se 
labren las actuaciones sumariales pertinentes, a fin de establecer en el ámbito 
de esta Universidad el hecho denunciado y determinar posibles 
responsabilidades de los agentes universitarios. 

ARTíCULO 2°.-Comuníquese y pase a sus efectos a la Oficina de 
Sumarios. 
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